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U§leye8,órdenes y anuncios que hayan d o i n s e r u r 
M en losBoi.iTiHMonciAr.*B ae han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cayo conducto se pasaran a los 
Bditoresde los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Ahril de 1889 . ) 
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Parte Oficial 

Presidencia ilei Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im

portante salud. 

Reales decretos 
A propuesta de Mi Consejo de Minis

tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rky D . Alfonso XIII , y como ReXHÁ Re

gente del Reino, 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Queda derogado el 
decreto de 14 de Julio de 1898, por el cual 
se suspendieron en toda la Península é 
islas adyacentes las garan t ías expresadas 
en los artículos 4.°, 5 ° , 6.° y 9 ° , y pá

rrafos primero, segundo y tercero del 17 
de la Constitución de la Monarquía. 

Dado en Palacio á ocho de Febrero 
de mil ochocientos noventa y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros 

Práxedes Mateo Sagasta . 

Usando de In prerrogat iva que Me co

rresponde por el ar t . 32 de la Constitu

ción de la Monarquía, y conformándome 
con el parecer del Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RKY 
*>. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer que se reúnan las 
Cortes, el día 20 del actual , para conti

nuar las sesiones suspendidas por mi Real 
decreto de 14 de Septiembre último. 

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
roil ochocientos noventa y nueve. 

MARÍA CRISTINA 
Presidente del Consejo da Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

(Gacela de hoy.) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Iieales órdenes 
linio. Sr.: Visto el expediente instrui

do en esa Dirección general á conse
cuencia de una consulta formulada por 
e» Administrador de la Aduana de Bar
celona respecto al adeudo de las diver
sas clases de pelos comprendidos en el 
* r upo primero de laclase 6 * del Arancel: 

Resultando que los expresados pelos 
Pueden presentarse al adeudo de cuatro 

maneras diferentes, que son: en r ama , 
en mechas, en desperdicios y eu es tam
bres: 

Resultando que el pelo en rama está 
expresamente tarifado en la partida 162 
del Arancel: que los estambres están r e 
pertoriados en el mismo, al igual que los 
hilados, para adeudar por las part idas 
167, 168 ó 169, según se presenten en 
bruto, limpios ó blanqueados ó teñidos, 
y que acerca de las demás variedades de 
pelos que vengan en mechas y desperdi
cio, nada dice concretamente el Arancel 
ni su repertorio: 

Considerando que respecto á estos 
últimos procede dictar una resolución 
para asegurar la uniformidad de su 
adeudo en todas las Aduanas; 

El REY (q. D. g.), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, de confor
midad con el parecer de esa Dirección 
general y lo propuesto por la Junta de 
Aranceles y Valoraciones, ha tenido á 
bien ordenar : 

1.° Que cuando la mecha de pelo pese 
menos de 100 gramos los 25 metros, adeu
de como estambre por las part idas 167, 
168 ó 169, según corresponda, con arre
glo á lo dispuesto para la lana en la Real 
orden de 20 de Mayo de 1895, y cuando 
pese más, por la partid* l í j j ; y 

2.° Que los desperdicios de pelo h i 
lado paguen por la part ida 162 ó por la 
167 á 169, según sean las hebras de me
nos ó de mas de 20 centímetros de longi
tud, siguiéndose el mismo criterio que el 
establecido para el aforo de los algodones. 

De Real orden lo comunico á V. I . 
para su conocimiento y efectos que pro 
c e d a n . = Dios guarde á V. I. muchos 
años .=Madr id 20 de Enero de 1899. 

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas. 

l imo. Sr.: Visto el expediente instruí
do en esa Dirección general por haber 
interpuesto la razón social Conrad y Com
pañía recurso de alzada contra el fallo 
de la J u n t a arbitral de la Aduana de Bil
bao, que en el expediente núm. 851/97 de 
la misma confirmó el aforo por la part ida 
134 del Arancel vigente de un papel tela 
para calcar dibujo3, presentado al despa
cho con declaración núm. 5.998/97, para 
adeudar por dicha part ida, á reserva de 
solicitar la rectificación del aforo por la 
210, y en su defecto por la 133 d é l a mis
ma tarifa: 

Resultando del examen de la muestra 
remitida que la mercancía cuyo adeudo 
se cuestiona es un papel tela hasta 25 
kilogramos para calcar dibujos. 

Resultando que la Aduana aplicó al 
referido papel la part ida 134. que com
prende, los tejidos d i algodón llanos, 
blancos ó teñidos de mas de 25 kilogra
mos, fundándose en que asi lo dispone la 
Real orden «le 15 de Julio de 1897: 

Resultando que la casa interesada 
alega por su parte que dicha disposición 

debió conceder al comercio un plazo de 
aplicación para que no sufriera perjuicio 
en los compromisos que tuviera contraí
dos, y además que la tela de algodón de 
que se compone el papel objeto de la 
controversia no tiene 20 kilogramos en el 
cuadrado de seis milímetros, por lo qua 
debería aforarse en todo caso por la p a r 
tida 133 en vez de la 134: 

Considerando que la citada Real or
den de 15 de Julio de 1897, dictada á 
consecuencia de las instancias que ele
varon á este Ministerio la Sociedad Fo
mento del Trabajo Nacional y la Cámara 
de Comercio de Barcelona, se inspiró en 
el deseo de proteger la industria del país, 
y le sirvió do base la muestra unida al 
primero de aquellos escritos, que era de 
un tejido de algodón engomado de 26 hi
los para calcar dibujos: 

Considerando que por dichas razones 
y la de t ra tarse evidentemente de un t e 
jido, debe ser conlirmada la repet ida 
Real orden; y 

Considerando que , esto no obstante , 
dentro del espíritu que informó aquel la 
disposición, desde el momento que se r e 
conoce que la mercancía es un tejido, 
procede que siga el rógimen corres
pondiente al mismo, y por lo tanto, que 
se tenga en cuenta para su adeudo el 
número de hilos; 

El R E Y ( q . D. £.), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, visto el infor
me de esa Dirección general , y de con
formidad con lo propuesto por la J u n t a 
de Aranceles y Valoraciones, ha tenido 
á bien disponer: 

1.° Que el papel tela que se cuestiona 
adeude por la part ida 133, que le corres
ponde, atendido su número de hilos; y 

2.° Que en su consecuencia, se revo 
que el fallo de la J u n t a arbitral y se 
rectifique el aforo por la partida 133, de
volviéndose al interesado la cant idad de 
19 pesetas 50 céntimos que resulta in • 
gresada de más, á cuyo efecto se dará 
traslado de esta resolución á la Dirección 
general del Tesoro. 

De Real orden lo comunico á V. I . pa
ra su conocimiento y efectos que p r o 
cedan .=Dios gua rde á V. I. muchos 
años = Madrid 20 de Enero de 1899. 

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas. 

Qobierno Civil 
Ferrocarriles 

Hallándose depositados, hace más de 
un año en los almacenes que en esta Cor
te tiene establecido la Compañía de los 
Ferrocarr i les de Madrid á Zaragoza y a 
Alicante, varios efectos que no han sido 
retirados por sus dueños, se les invita 
por medio del presente anuncio, á fin de 
que en el plazo de treinta días se presen 
ten á reoogerlos; en la inteligencia de 

que si dejasen de hacerlo, se procederá & 
su venta en pública subasta, según está 
prevenido en el ar t . 181 del Reglamento 
de Policía de Ferrocarri les de 8 de S e p 
tiembre de 1878, y Real orden de 1.° de 
Abril de 1867. á cuyo efecto se ha s e ñ a 
lado el día 11 de Marzo próximo, y hora 
de las once de la mañana , para llevar á 
cabo dicho acto, en el local destinado al 
efecto en la Estación de Atocha. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos correspondientes, 
pudieudo las personas que deseen in tere
sarse en dicha subasta, pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 7 de Febrero de 1899.=El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

Secretaria.—Negociado 2.° 
L* Dirección general de Administra

ción con fecha 3 del corriente participa 
& este Gobierno haber acordado poner de 
manifiesto el expediente de recurso de al
zada interpuesto por D. Damián Ayuso, 
contra providencia do mi autoridad rela
tiva á la usurpación de terrenos per tene
cientes á la via pública en la calle de las 
Yeserías de Arganda, para que las partes 
interesadas puedan alegar y presentar , 
dentro del plazo de veinte días, á contar 
de la publicación de la presento en el 
BOLETÍN OFICIAL los documentos ó justifi

cantes que consideren conducentes á su 
derecho, en cumplimiento del art . 25 del 
Reglamento para la ejecución de la L^y 
do 19 de Octubre de 1889. 

Lo que se publica en este periódioo 
oficial á losefeotos legales consiguientes. 

Madrid 6 de Febrero de 1899=El G o 
bernador, AlbertoAguilera. 39.—226. 

Diputación Provincial 
Contaduría.—Negociado 4,° 

E J E R C I C I O D E 1 8 9 8 Л 9 9 

TERCER TRIMESTRE 

Debiendo ingresar los Ayun

tamientos de la provincia en los 
primeros días del presento mes, 
las cuotas del tercer trimestre 
del actual año económico, por 
repartimiento provincial, y con 
el fin de que cumplan con el de

ber que la ley les impone, se lo 
recuerdo por el presente anun

cio, esperando de los Sres. Al

caides se sirvan efectuar el pa

go, en la inteligencia que de no 
verificarlo y por sensible que me 
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sea, la Diputación cumplirá con 
lo que preceptúa la ley vigente. 

Madrid 5 de Febrero 1899.== 
El Gobernador, Alberto Agui

lera, bl».—219. 

E j e r c i c i o c e 1 8 9 8 9 9 

Balance de las operaciones verificadas 
e n el mes de Enero de 1 8 9 9 . 

I N G R E S O S Pesetas Cts. 

1 
2 
8 

I 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

18 

E c n t a s y c e n s o s 3 . 1 0 9 0 4 
P o r t a z g o s y b a r c a j e s . . . . * 
D o n a t i v o s , l e g a d o s y 

m a n d a s > 
R e p a r t i m i e n t o p r o v i n c i a l 3 4 6 . 7 1 8 51 
I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a * 
B e n e f i c e n c i a 1 3 3 . 2 8 0 78 
I n g r e s o s e x t r a o r d i n a r i o s . * 
A r b i t r i o s e s p e c i a l e s » 
E m p r é s t i t o s 1 .612 50 
E n a j e n a c i o n e s 
R e s u l t a s 3 5 9 . 3 1 6 56 
M o v i m i e n t o d e f o n d o s ó 

s u p l e m e n t o s >_ 
R e i n t e g r o s 2 1 5 88 

E x i s t e n c i a e n fin d e l m e s 
a n t e r i o r 8 . 1 6 7 í)4 

TOTAL. 

P A G O S 

1 A d m i n i s t r a c i ó n p r o v i n 

c i a l 
2 S e r v i c i o s e s p e c i a l e s 
3 Obras o b l i g a t o r i a s 
4 C a r g a s 
5 I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 
6 B e n e f i c e n c i a . . . . 
7 C o r r e c c i ó n p ú b l i c a 
8 I m p r e v i s t o s . . . . . 
9 N u e v o s E s t a b l e c i m i e n t o s 

1 0 C a r r e t e r a s 
1 1 Obras d i v e r s a s 
1 2 O t r o s g a s t o s 
13 R e s u l t a s 
1 4 M o v i m i e n t o d e f o n d o s ó 

s u p l e m e n t o s 
15 A m p l i a c i ó n 

4 7 4 . 7 5 9 3 3 
Existencia en Caja.... 3 7 7 . 6 6 1 3 8 

8 5 2 . 4 2 0 71 

3 5 . 1 7 4 8 5 
9 . 0 1 7 83 
1 2 8 5 

1 5 5 3 8 1 99 
2 . 3 2 9 0 2 

2 1 7 . 5 5 0 0 1 
6 . 0 0 0 
1 . 6 7 9 1 6 
7 . 1 2 7 5 0 

1 0 0 
3 . 7 7 4 9 5 

T o t a l . . . . 8 5 2 . 4 2 0 7 1 

Madrid 3 1 de Enero de 1 8 9 9 . =E1 De
positario, J. de Augústin. 

8 9 . — 2 1 8 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 10 de Enero de 1899 
Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pérez Magnín.— 

Heredia.—Quiñones.—Ornilla. — Cas
tillo (Vicepresidente).—Beltráu (Pre
sidente).—Sauz Ramos (Secretario ac
cidental. 

Abierta la sesión á las diez y media 
de la mañana baj<» la presidencia del 
Sr. D. Ruíiuo Beltrán, Vicepresidente 
de la Comisión Provincial, fué leida y 
apiobada el acta de la anterior. 

Acto seguido, el Sr. Presidente dio 
posesión del cargo de vocal de la Co
misión á I). Baltasar Hernández Ríos, 
designado por la Diputación Provincial 
para ejercer el de Médico civil de la 
misma durante el presente año,confor« 
me á la Real orden del Ministerio de la 
Gobernacióu fecha de Noviembre últi
mo; así como se dio cuenta de haber 
sido nombrado también suplente del 
anterior el Sr. D. José Garcés. 

La Comisión quedó enterada do 
una Real ordeu circular del Ministerio 
de la Guerra fecha 30 de Diciembre 
último, inserta en el Diario oficial nú
mero 293, dictando varias reglas res
pecto á las (unciones de las personas 
que presidan las sesiones de las Comi
siones mixtas do Reclutamiento y exi
giendo al Presidente de una Comisión 
(que no se expresa), la responsabili

dad en que ha incurrido como conse
cuencia de uu expediente do excepción 
de un recluta del reemplazo y alista
miento de 1894. 

Así mismo quedó la Comisión ente
rada do un Real decreto expedido por 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros con fecha 7 del corriente (Gaceta 
del 8), reformando el párrafo 2.°, ar
tículo 83 do la Ley de Reclutamiento 
vigente, así corno los artículos 90, 152 
y 154 de la misma Ley, referentes á 
los mozos declarados soldados útiles en 
revisión. 

Dado cuenta de los expedientes 
\ puestos al despacho, se adoptaron los 
' acuerdos siguiontes: 

Declarar soldados condicionales por 
haber justificado la excepción com
prendida en el caso 10 del art. 87 
de la Ley, á los mozos Juan Vega Sanz 
y Francisco Fernández Cuenca, sortea
dos para el actual reemplazo con ios 
números 7 y 215 por el Ayuntamiento 
de Algete y distrito de la Inclusa, res
pectivamente. 

Reformar la clasificación y decla
rar soldados condicionales, como com
prendidos en los casos 1.° y 2

c

d e l ar
tículo 8?, en analogía con el 149 do la 
Ley, á los mozos Mariano Varea Mu
ñoz y Odón González Caro, sorteados 

в para el actual reemplazo con los nú
| meros 3 y 34 por el Ayuntamiento de 
* Pozuelo de Alarcón y distrito de Pala

cio, respectivamente. 
Desestimar la excepción alegada 

por el soldado Dionisio Sánchez del 
Cid, sortoado con el núm. 88 por e. 
distrito de Palacio para el reemplazo 
de 1897, por no ser de las comprendí 
das en el art. 149 de la Ley. 

Desestimar igualmente la excepción 
alegada por el soldado Román Fernán 
dez Mesas, alistado por el Ayuutamieu 
to de Villaconejos para el reemplazo de 
1894, por no ser de las originadas por 
verdadera causade fuerza mayor,como 
taxativamente dispone el art. 149 de 
la Ley, toda vez que su hermano con
trajo matrimonio con posterioridad ásu 
ingreso en lilas. 

Decretar «visto* en el expediente 
de excepción instruido cou arregio al 
art. 149 de la Ley, á favor del soldado 
Mariano Clemente González, alistado 
por el distrito de la Audiencia para el 
reemplazo de 1894, toda vez que el 
mencionado soldado ha hecho reuuucia 
de la excepción alegada. 

Relevar de la nota de prófugo y de
clarar exento de responsabilidad con 
arreglo al caso 2.° del art. 83 de la 
Ley, por haber obtenido la talla de 
1*490 milímetros al mozo Luís Rodrí
guez Alonso, alistado por el distrito de 
Buenavista рчга el reemplazo de 1890. 

Remitir al Excrno. Sr. Capitán Ge
neral de este distrito, las certificacio
nes originales do los reconocimientos* 
sufridos aule la Colisión mixta por el 
mozo Mariano Tuledo Martínez, así 
como la instancia presentada por dicho 
mozo cou fecha 4 de Junio último, 
en la que solicitaba nuevo reconoci
miento con arreglo á lo prccep'ua :> 
en el art. 104 de la Ley, manifestando 
á dicha Autoridad, que los expresados 
documentos sou los que componen el 
expediente que se sirvió reclamar con 
fecha 27 de Diciembre último. 

Dar traslado al Ayuntamiento de 
Rivas de Jarama de la Real ordeu del 
Ministerio de la Gobernación fecha 15 
de Diciembre próximo pasado conce
diendo la excopción como trabajador do 
Colonia agrícola al mozo Vicente Majo
lero Orejón, alistado para el reemplazo 
de 1896 para que so acredite su resi 
dencia durante el tiempo prevenido. 

Dar traslado igualmeule al Jofe de 
j la Zona núm. 16 y Alcalde do Torrela

guna, de la Real orden de 20 de Di
cíoiubre próximo pasado, revocando el 
fallo de esta Comisióu que impuso la 
penalidad del artículo 31 do la Ley. al 
m>zo Ángel Lechuga Martín, sorteado 
para el reemplazo de 1897, con el fin 
de que dicho mozo sea comprendido en 
el reemplazo del presente año. 

Dar así mismo traslado al Ayunta
miento de Colmenar Viejo, para cono
cimiento del interesado, de la Real or
den de 20 de dicho mes coullrraatoria 
del acuerdo por el que se declaró sol
dado útil en la última revisióu al mozo 
Anselmo Jerez del Álamo, alistado 
para el reemplazo de 1895. 

Devolver al Excino. Sr. Capitán 
General de este distrito, la instancia 
que ha remitido á informe y promovi
da por el suldado Alvaro Tur González, 
que solicita certitkado de estar exento 
del servicio militar, para que se expre
se el alistamiento y reemplazo á que 
perteuece el reclamante. 

luformar al Excmo. Sr. Capitán 
General de esto distrito, contestaudo 
á su comunicación de 20 del próximo 
pasado Diciembre en la instancia pro
movida al Exorno. Sr. Ministro de la 
Guerra, por Domingo Lago y Calvo, 
padre del soldado Trinidad Lag.i Jimé
nez, sorteado en Cenicientos y alista
do para el reemplazo de 1896, que no 
procede acceder á lo solicitado porque 
oportuuameute utilizó el recurso de 
alzada que coacedo la Ley. siendo con
tinuado el acuerdo de esta Comisión 
que le declaró soldado útil. 

Informar al Excmo. Sr. Capitán 
Geueral de Burgos y contestando á su 
oficio de 2 del corrieuto, que el s Ida
do Amallo Hervás Aseujo, sorteado en 
el distrito del Hospicio para ei reem
plazo de 1897 y declarado soldado útil 
por haber cesado su excopción en la 
revisión última, debe quedar en la s i 
tuación que le corresponda por razón 
del núm. 509 que obtuvo en el sorteo, 
según dispone la Real ordeu del Mi
nisterio de la Guerra fecha 21 de Di
demore último (D. O. núm. 286). 

Devolver iuformado á la Dirección 
general de Administración local, el 
expedieute iustruído pjr la Autoridad 
militar con motivo de haber resultado 
inútil el recluta Calixto Montero Alon
so, alistado en Fueulabrada para el 
reemplazo do 1897. 

Oficiar á la Tenencia Alcaldía del 
distrito del Hospicio, para que se pre
sente á ser talladoel día 25del corrien
te á las diez de su mañana, al prófugo 
Juan Rodríguez Expósito, sorteado con 
el núm. 148 para ei último reemplazo. 

Acceder á la solicitud de Juan Me
dialdea Pesquera, alistado en el dis
trito de la Laliua para el reemplazo de 
1896; oficiando á la Tenencia Alcaldía 
para que instruya el opurtuuo expe
dieute justificativo de la excepción que 
alegó eu aquél año, con relación al do 
1889 en que correspondió hacer la úl
tima revisión y quedar exeuto de res
ponsabilidad; y oficiar al Jefe de la 
Zona de Reclutamiento núm. 58, dán
dole conocimiento de este acuerdo. 

Acceder igualmente á lo solicitado 
por el mozo Santiago Mugarra Gaorlon
do, alistado eu Getafe para el reempla
zo de 1889, oficiando al Ayuntamiento 
para que instruya el expediente de ex
cepción alegada por dicho mozo en el 
reemplazo de su alistamiento, con re
'acióu al de 1S92, en que correspondió 
a última revisión y quedar exeuto de 

responsabilidad; dando conocimiento 
do este acuerdo al Jefe de la Zona de 
Reclutamiento núm. 16. 

Suspeuder el expediente mandado 
instruir á la Tenencia de Alcaldía del 
distrito de Palacio, contra el prófugo 
Bartolomé Izquierdo, sorteado para ei 

último reemplazo, por haberse presea, 
tado auto la Zona de Reclutamiento 
núm.58 para ser destinado á Cuerpo. 

Oficiar á las Teueucias de Alcaldía 
de los distrios del Centro, Congreso y 
Hospicio, á que corresponden respecta 
vamente los mozos Paulino Victoriano 
González, Rafael Peréz Gutiérrez y Va
lentín Jiménez Castillo, que no han re
cogido los pases de su situación, aj 
comparecido á la concentración para 
su destino á Cuerpo; con el fin de que 
se les forme el oportuno expediente eu 
averiguación de su paradero por si hu
biere lugar á declararles prófugos. 

Contestar á la comunicación del 
Director geuerf*l del Tesoro público, 
lecha 28 del próximo pasado Diciem
bre que habiendo sido ordenada la de
volución de 1.500 pesetas al mozo José 
Morales del Campo, alistado para el 
reemplazo de 1895 en el distrito del 
Congreso, no puede existir inconve
niente en cumplimentar la Real orden 
del Ministerio de la Guerra de 19 de 
Noviembre último aunque el depósito 
se halle coustituído á disposición de 
esta Comisión mixta. 

Notificar al mozo Cándido Hernán
dez Rivera, alistado para el reemplazo 
de 1895 en el distrito de la Latiua, 
como resolución á la iustancia que ha 
promovido, que no puedo expedírsele 
el certificado de libertad de quintas 
que solicita, hasta que justifique que 
la excepción de hermauo de soldado 
que le fué concedida por la Zoua mili
lar do Reclutamiento en el año de su 
reemplazo, ha subsistido durante las 
revisiones de 1896, 97 y 98, en cuyo 
último reemplazo debió quedar exento 
de responsabilidad; y oficiar á la Te
nencia Alcaldía del distrito do la La
tina, para que forme el oportuno expe
dieute de oxcepción de dicho mozo eu 
los términos expresados, sometiéndolo 
al fallo definitivo de esta Comisión, y 
poner este acuerdo en conocimiento 
del Jefe de la Zona núm. 58. 

Se levantó la sesión = B l Presiden
te, Rufino Beltrán =E1 Secretario ac
cidental, Joaquín Sauz Ramos. 

/iyuntamientos 
Corpa 

Las cuentas municipales correspon

dientes al ejercicio de 1 8 9 7 á 9 8 , se ha

llan terminadas y expuestas al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, para oir r e d a 

maciones; pues pasado dicho plazo, no se 
admit i rá ninguna. 

Corpa 2 de Febrero de 1 8 9 9 . = E l Al

calde, Wenceslao García. 4 0 .   2 3 1 . 
Mangi rón 

Las cuentas de fondos municipales 
del periodo ordinario de 1 8 9 7 á 1 8 9 8 , so 
hallan terminadas y expuestas al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los lines 
prevenidos en el articulo l ü l de la 
gente ley Municipal. 

Manaron 1 . ° de Febrero de 1 8 9 9 . = * 

El Alcalde. Zacarías Sanz. 4 0 . — 2 3 3 . 

Real Sitio de San Lorenzo 
Ignorándose el paradero del mozo Ce

cilio Romanillos y el de su familia, se le 
cita por medio del presente al acto del 
sorteo y declaración de soldados, que se 
celebrarán en esta Sala Consistorial, e f l 

los días 12 del actual , y 5 de Marzo 
próximo venidero, respectivamente; en 
la inteligencia, que de no comparecer, l e 

parará el perjuicio que hubiere lugar. 
San Lorenzo 1.° de Febrero de 1899=* 

El Alcalde, Ángel Montes. 3 9 . — 2 2 0 
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APELLIDOS 

1 b a ñ e s y G a r i l l e t i 
D i e g o A r a g ó n 
M o d i a R o d r i g u e z 
Orte F e r n a n d o / 
F e r n à n d o z M a r t i n e z 
C a l v o Par.cual . . . . . . . 
M a r t i n e z l i i z m a n o s 
M i r t i n o » y O l m o d i l l a . . . , 
M o l i n a y F r a n c o 
C e r e c e d a y P a s o n a l 
R i c o V e l a y o s 
F l o r o s G u i l l ó n 
P o n d o i í a V a l o r a 
G o n z á l o z S a n z . . . . . . . . . 
O a r o i a y ( J a r c i a . . . . . . . . . 
C o l l u d a A r c o 
J o s a L a m a r n a 
l l o r n a n d o * Miguo l 
TJlloa y E s c u d e r o . 
barrit i H o r n à n d o z 
S a u s a n o Huyólo 
S a n z S a n t o s 
Gira i y E s p a ñ o l 
P i ñ e i r o y G a r o i a 
M o r a n H e r n a n d o / . 
Iba i ioz y G a r i l l e t i 
M e n d o z a P o z o 
G r a n d a y R o i g u e i r o 
G i l a b e r t y G a r c í a 
P i n t o B e n i t o . . . . . . . . 
E g i d o P a s c u a l 
C a b e z ó n y V a l i n a s o d a 
R a i l N o g u e r a s 
M a ñ o z R i v a l l o 
F e r n a n d e z S a n c h e z 
S e r r a n o y R o d r i g u e z 
L o b o H e r r e r o 
L o z a n o M a r t i n e z 
G a r o i a d e A n g e l a 
B e n i t e z ó H i u o j o s a 
M a t e o I b a ñ e z 
(»ómo/. N a v a r r o 
G a r c í a S e g o v i a 

NOMBRES 

L> » Urania 
N e m e s i a d o . . 
A g u s t i n a 
R o s a l i a 
C r i s ó g o n a . . . . 
G r e g o r i a 
M o d e s t a . . . . , 
J a c i n t a N i c o l a s a . 
M uri a 
T r i n i d a d 
Muría 
Joróni tna 
V a l o n t i n a . . . . 
I s a u r a . 
P a s c u a l a . . . . 
J u l i a n a . . . . 
T o r i b i a B a l b i u a . . 
R a m o n a 
A u r e l i a . . . . • . 
I s a b e l 
T o r e a a 
L u i s a 
M.* P r e s e n t a c i ó n . 
Maria 
L e o u i s a 
V i c o n t a 

F i l o m e n a . . 
M.* d o l o s A n g e l e s 
B r a u l i a 
S i l v i a 
M a r i a E l i s a 
M . * d e l a C o u c o p . 
J u a n a 
Asonsia 
M a r i a A s c e n s i ó n . 
J o s o f a 
M o d e s t a V i t a . . . 
C e u o b i a 
M a u u o l a 
C o n s t a n z a Dolore A 
M a r i a d e l C a r m e n 
M.

f t d e l B . S u c e s o . 
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450 
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16 
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8 
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9 

20 
27 
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T I T U L O 

profesional 

S u p e r i o r . . 
í d e m 
í d e m 
E l e m e n t a l 
Í d e m . . . . 
Idom 
M o m 
Idom . . . . 
Su [>orior.. 
I d o m . . . . 
1 loin 
I d o m 
D e m o n i a l 
S u p o r i o r . 
í d e m . . . . , 
E l e m e n t a l , 
Ku |K>rLr . . i 
Í d e m , 
Elemental. 
Í d e m 
í d e m . . . . . 
I d o m 
Supor ior . . 
I d e m . . . , 
Í d e m 
í d e m 
E l e m e n t i l . 
S u p e r i o r . . , 
I d e m 
I d o m 
I d o m . . . » . . 
I d e m 
I d e m 
E l o m e n t a l . 
S u p e r i o r . . . 
I d o m 
I d e m 
I d e m 
I d o m 
I d e m 
I d e m 
E l e m e n t a l . 
I d e m 

RESULTADOS 

en la 

enseñanza 

SERVICIOS 'MERINOS 

ños Meses Dias 

» > 
1 » 21 
» 10 2 4 
> 10 21 
> > > 
> 

» > 

1 4 23 
> 10 2 7 
4 7 10 

3 2 0 
> 4 12 
2 8 21 
> 4 26 
1 » 28 
» 11 26 
1 2 9 
1 11 10 
1 8 19 
2 > 18 
I 2 18 
» > a 
» 5 18 
> 5 16 
» 9 2 4 
2 3 2 3 

b » 
3 7 8 
1 3 22 
1 4 2 3 
1 9 2 7 
> 5 8 
1 2 4 
2 11 13 
> 10 26 
> 1 28 
> » > 

> 
1» > 
> » > 
1 8 1 3 
> > > 

PLAZA 

para que se les propone 

Propuesta para i:$cu$)a de ambos sexes 
í d e m p a r a E s c u e l a d e n i ñ a s . . 
A u x i l i a r í a d e T a r a n c u n 
í d e m d e Mota de l C u o r v o . . . . 
A d j u d i c a d a s l a s quo s o l i c i t a . 

SUELDO 

asignado 
i la plaza 

io 
626 

4 4 Alvarez Palomo (D.»Diomsia J o s < f a ) .  P o r no estar los servicios interinos que alega en su hoja justiticados 
por rncd.o de certificación de la Secretan. , d , 1« J u n t a provincial y resultar que desde 7 deAgosto, hasta 
8 de Noviembre último, en que se le expidió certificación relat iva a la Escuela deSan Mames, para la que 

ASPIRAJVTES EXCIvüÍDOS 

ESCUELAS QUE DESEMPEÑAN 
Y OB8EBVACIONE8 

S i r v e en M a d r i g u e r a ( S e g o v i a ) . 
í d e m e n Q u i u t u n a t e l l o | Palenoía), 
í d e m e n Vitor ia d e l l l o u a r ( V a l l a d o l i d i . 
Í d e m e n O s o n a ( S o r i a ) . 
í d e m 011 T e j a h n e r a ( S o r i a ) . 
í d e m on A l e o n a b a ( S o r i a ) . 
í d e m en Abión ( S o r i a ) . 
í d e m 011 Motil la . 11 P a l a n c a r ( d i o n e a 
ídem en üamarma de Esternales ( M a d r i d ) . 
Idom e n T i o m b l o ( A v i l a ) . 
í d e m e n Kl S o t o ( A v i l a ) . 
í d e m e n P i n a ( Z a r a g o z a ) . 
ídem en San Lorenjo d e l a parrilla ( C u e n c a ) . 
í d e m e n C e a d e a ( Z a m o r a i. 
ídem en San Bartolomé de Tormes ( A v i l e ) . 
Ídem e« Yil larejo de Periesteban (Cuenca) 
í d e m e n P e d r o ( S o r i a ) . 
Idom en O l m e d d l i de Alarcon (C¡i»ncai. 
Idom e n G a s e a s ( C u o n c a ) . 

I d o m e n J u a r r o s do B o l t o y a ( S e g o v i a ) , 
í d e m e n S a r a d i l l o ( H u e s c a ) . 
Idom en Col lado ( L o g r o ñ o ) . 
Ídem en V i l l a s del S a z de N a v a l ó n ( C u e n c a ) . 
í d e m e n N a v a d e A r ó v a l o ( A v i U j . 
ídem en i.'ani'es del Ducado ( G u a d i l a j a r a ) . 
í d e m on i ' o u t a o ( O r e n s e ) . 

Í d e m o n M o t a d e A l t a r o j o a ( C u e n c a ) . 
Í d e m e n T o z o ( O v i e l o ) . 
í d e m e n A l m ú u t i g a ( S o r i a ) . 

4 5 
4 6 

t r ? f
 , a « 0 l

» r

b r ó e n Propiedad, no ha prestado servicio en ella, careciendo déla licencia que se reauiere 
Villar (D. Honorato).—Por no ser admisible á esta clase de Esouelas. requie te . 
García y García (L). Aquilino.)—Por id., id , id. 

Ajustadas estas propuestas á lo provenido en el vigente Reglamento de provisión de Escuelas públicas de primera enseñanza 
Boletines oficiales de este distrito, a los ef\ otos que determina el art. 29 del Reglamento citado, entendiéndose que el plazo de veir 
ra a contarso desde el en que las publique el de la provincia de Madrid 

Madrid 28 de Enero de 1 8 9 9 .  E l Rector, D;\ Francisco Fernández y González. 

de 11 de Diciembre de I 90, insértese en los 

veinte días para presentar reclamaciones, empezá

is.—171 
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4 Jueves 9 de Febrero de 1899 

Providencias judiciales 
DECANATO 

Habiéndose dictado providencia por 
el Sr. Juez Decano de los de primera ins
tancia é instrucción de esta Corte, por de
legación del Tribuna) Supremo, se haoe 
saber por el presente edicto la cesación 
del Procurador que fué de este Colegio, 
D. José Aguilaniedo, á fln de que, en el 
término de seis meses, contados desde la 
publicación del mismo en los periódicos 
oficiales, puedan presentarse en este De
canato las reclamaciones que en virtud 
do cuenta ju rada hayan de hacerse con 
t ra la fianza prestada por aquel para el 
desempeño de su oficio; bajo apercibi
miento que de no verificarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 7 Febrero de 1899.=V.° B . ° = 
Luis Rodríguez de L l e r a . = El Secretario, 
Gonzalo Nufiez. 

4 . - P . 
BUENAVI8TA 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Sr. Juez de primera 
instancia é instrucción del distrito de 
Buenavista, en el sumario que ins t ruye 
oon motivo de la muerte de una mujer 
que parece llamarse Antonia Moreno Brú
ñete, que representaba tener de ve in
tiocho á treinta años de edad , y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, se cita 
y llama al pariente ó parientes más ce r -
oanos de dicha sujeta, á fin de que den
tro del término de tercero día , contados 
desde la publicación del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa

rezcan ante la s i l a audiencia de este 
Juzgado , con objeto de recibirles decla-
raoión y ofrecerles el aludido sumario; 
apercibidos que de no comparecer, les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho. 

Madrid 27 de Enero 1899 .=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, Manuel del Va l l e .=E l Esori-
bano, José Dalmau. 

38.—165. 
LATINA 

D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez 
de primera instancia del distrito de la La 
tina de esta Corto. 

Por el presente edicto, se cita, l lama y 
emplaza á los que se crean con derecho á 
la herencia de D. Enrique Rumoroso y 
Valdés, natural de Cádiz, hijo de D. Ma
nuel y de Doña María del Pi lar , pintor, 
de cincuenta y cuatro años de edad, el 
oual estuvo oasado con Doña María de la 
Gloria Piqueras y García, domiciliado en 
esta Corte, en la Plaza de Santa Catalina 
de los Donados, núm. 3. piso cuarto, en el 
que falleció sin otorgar disposición testa
mentar ia , el día 20 de Diciembre de 1897, 
para que los que con tal derecho se crean 
oomparezcan á deducirlo ante este Juz • 
gado y Escribanía del que refrenda, sito 
en la calle del General Castaños, núm. 1, 
dentro del término de treinta días, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción del presente; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el per • 
juioio á que hubiere lugar en derecho, 
pues así está acordado en el expediente 
promovido por el Procurador D. Pedro 
Mariano Palacios en nombre de Doña 
Adela y Doña Amalia Rumoroso y Val 
des, en solicitud de que se las declare he
rederas abiniesíato del tinado como her
manas del mismo. 

Dado en Madrid & 26 de Enero de 
18U9 =Naxar io Vázquez. = E1 Actuario, 
Cirilo Librero. 38.—159. 

PALACIO 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de pr imera instancia é instrucción del 
•distrito de Palacio de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por hallazgo del cadáver de un 
hombre en el kilómetro tres de la vía fé
r r ea del Norte, 6e cita á los parientes 
de dicho sujeto, que representa tener de 
veinte á veinticuatro años de edad, color 
moreno, con poca barba y que vestía pan
talón de pana de color, chaleco de Bayo
n a , chaqueta color café, camisa de fra 
nela y botas de becerro; para que com
parezcan en su sala audiencia, sita en el 
Palacio do los Juzgados , calle del Gene
ral Castaños, dentro del término de seis 
di is, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de prestar de 
claración en el mencionado sumario; bajo 
apercibimiento de ser declarados incur-
80S, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 29 de Enero 1899.=V.° B . ° = 
Tomás Mínguez .=El Escribano, Antonio 
Ponce de León. 38.—161 

ALCALÁ DE HENARES 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. D. Luis Morallo y Palomar, Juez 
municipal de esta oiudad, en funciones 
del de instrucción por indisposición r e 
pentina de éste; en causa que bajo el 
núm. 235, correspondiente al año pasado 
instruida á instancia de D. Arturo Soria, 
como Director de la Compañía Madri
leña de Urbanización, se oita por medio 
del presente al obrero que fué de ésta. 
Antolín ó Agustín Martín, para que den
tro del término de quinto día, contados 
desde la inserción del presente en el 
BOLETIX OKICIAL de la provincia, compa 
rezca ante este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, con objeto de recibirle una 
declaración que está acordada; aperci
bido que si no lo efectúa, le parará el per-
juioio á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Alcalá de Henares A 1.° de 
Febrero de 1899 = L u i s Moroillo. = El Ac
tuario, P. H, Licenciado Pedro Vergara . 

38 —166. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munic i 
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, Ilam-i y emplaza á 
Luciano Jimeno Perohalda, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término do segun
do día comparezca en dicho Juzgado á 
ext inguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, le parará el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 30 de Enero 1899.=V.° B . ° = 
Gabriel de U se ra .=E l Secretario, Maria
no Ordáx . 38.—179. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se oita, llama y emplaza á 
Matilde López González y Eusebia Gar
cía Fernández, cuyas demás circunstau 
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo día com
parezcan en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 30 de Enero 1899.=V 0 B . ° = 
Gabriel de Use ra .=E1 Seoretario. Maria
no Ordáx. 3 8 = 1 8 1 -

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
M:»gd ilena Moreda Fernández, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que en término de segun
do día comparezca en dicho Juzgado á 
celebrar juioio de faltas; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, la pa ra r á 
el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 30 de Enero 1899.=V.° B . ° = 
Gabriel de U s e r a . = E l Secretario, Ma
riano Ordáx . 3 8 . - 1 8 0 . 

En vir tud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal de e 3 t e distrito, 
con techi de hoy se cita por el presente 
á Ju*n Planas Herrero, cuyo actual p a 
radero se ignora, para que el día 13 de 
Febrero próximo, á las diez de la maña
na comparezca ante esta audiencia sita 
en la oalle de la Esgrima, núm. 7 , princi
pal, á celebrar un juicio de faltas; debien
do comparecer, pues de no ser asi le p a 
r a r á el perjuicio á que haya lugar . 

•Y para que conste y sea inserto el 
edicto anterior en el BOLKTIX OFICIAL de 

esta provincia, expido el presente en Ma 
drid á 30 de Enero de 1899.=V.° B . ° = 
Bordín .=Francisco Alvarez de Lara . 

38—163. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez ínunioi-
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
María García NuflezyFlora Sainz Limón 
ouyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que en té r 
mino de segundo día comparezcan en d i -
oho Juzgado á ext inguir la pena impues
ta en juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican, las pa ra rá el 
perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Euero de 1 8 9 9 . = 
V.° B.°=Gabr ie l de U s e r a . = E I Secre ta
rio, Mariano Ordáx. 38.—184. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se ci ta, l lama y emplaza á 
Amparo N., cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, pa ra que 
en término de seguudo día comparezca 
en dicho Juzgado á extinguir la pena 
impuesta en juicio de faltas; bajo ape r 
cibimiento de que si no lo verifica, la 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 30 de Enero de 1 8 9 9 . = 
V.° B ° = G a b r i e l de U s e r a . = E l Secre ta
rio, Mariano Ordáx . 38.—185. 

•— » •» 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Aureliano García Cadenas, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
oomparezca en diurno Juzgado á extin
guir la pena impuesta enjuicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo veri
fica le pa ra rá el perjuicio á que haya 
lug«r. 

Madrid 30 de Enero 1899.=V.° B . ° = 
Gabriel de Usera .=E1 Secretar io, Ma
riano Ordáx. 89.—190-

En vir tud de providencia del Sr. Dqü 

Gabriel de Usera Smohez , Juez muuU 
cipal suplente del distrito de la Audieu. 
cia de esta Corte, se ci ta, l lama y em
plaza á Manuela Arias Muñiz, ouyas de- ' 
más circunstancias y actual paradero ae 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dioho Juzgado á ser 
reconocida por el Médico Forense, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifioa, 
la pa ra rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 30 de Enero 1899. = V.« 8.°== 
Gabriel de Usera. = El Seoretario, Ma-
riano Ordáx. 39.—191. 

Compañía de los Tranvías 
de F i l ip inas 

El Consejo de administración de esta 
Compañía convoca á los señores accio
nistas de la misma para la celebración 
de la Jun ta general ordinaria 'que pre
vienen los Estatutos, la cual t e ñ i r á lugar 
el día 29 de Marzo de 1899, á las cuatro 
de la tarde , en sus oficinas, establecidas 
en la estación de Sampaloc. 

Eu dicha Jun ta se t ra tarán los asuntos 
siguientes: 

Aprobación del balance y ouentas del 
ejercicio de 1898. 

Elección de dos Consejeros p a r a el 
Centro de Manila y uno para el de Ma
drid en las vacantes de D. José E. Gar-
ola y D. Rafael R<íyes pa ra el primero 
y D. Vicente Barrantes para el segundo. 

Tienen derecho de asistencia, según 
los artículos 30 y 33 de los Estatutos, los 
tenedores de 10 ó más acciones, pudien-
do delegarlo en otro socio que tenga por 
si mismo igual derecho. 

Los que individualmente no posean 10 
acciones podrán reunirse y confiar su re
presentación, formando por lo menos el 
número de 10 a uno de ellos. 

Los señores acciouistas que deseen 
asistir depositarán sus acciones corrientes 
de pagos, conforme al ar t . 10 de los Esta
tutos, hasta ocho días antes de la cele
bración de la J u n t a , en Manila, en las ofi
cinas de la Compañía, y en Madrid, en 
cualquier tiempo anterior al día de la 
Junta , en las oficinas de la Delegacióu, 
Don Federico Madrazo, i), de cuyos depó
sitos se expedirán los resguardos nomina
tivos correspondientes, que servirán de 
entrada para la J u n t a general , la que se 
celebrará con estricta sujeción á lo dis
puesto en los ar ts . 3J al 39 de los Esta
tutos. 

Manila 23 de Diciembre de 1898.= 
V.° B.°=EI Presidente, G. Tuasón .=El 
Secretario, José Peris . 

La Delegación de M idrid convoca á 
los señores accionistas que depositen sus 
acciones al efecto á una J u n t a preparato
ria de la general ordinaria antes mencio
nada, la que tendrá lugar en esta capital, 
calle de Don Federioo Madrazo, número 
9, el domingo 19 del corriente, á las tres 
de la tarde. 

Madrid 6 de Febrero de 1899.=E1 Se
cretario, G.Vázquez. X.—1399 

anuncios 
Para Secretario de Ayuntamiento se 

ofrece un ex Secretario que cuenta más 
de 25 años de práctica, con buenos ser
vicios y referencias. 

Dirección, á D. V. O. Marsal, Reyes, 
10 duplicado, Madrid. 
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